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AM PA SUM 54/2025 A/SUM 049870/2025

ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS 
PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

Dando cumplimiento a los acuerdos de la Mesa de Contratación, celebrada con fecha 25 de junio de 
2026, y de acuerdo con lo establecido del PCAP, correspondientes al 
AM PA SUM-54/2025 A/SUM 049870/2025 , para la contratación del ACUERDO PARA PARA EL SUMINISTRO 
DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, se concede un plazo de 3 días naturales para que realicen las siguientes
aclaraciones

EMPRESA NIF LOTE CN Nombre comercial ACLARACIONES EN RELACIÓN A:
DANONE NUTRICIA B78073913 28 503581 Protifar 225 g En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 

subsanaciones de mesa 1, en unidades de 
adjudicación se indican los g de producto 
(225g), pero el dato correcto son gramos de 
proteínas (196,2g).

DANONE NUTRICIA B78073913 57 503581 Protifar 225 g En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto (225g), pero el dato correcto 
son gramos de proteínas (196,2g). 

Nestlé España, S.A. A08005449 28 173682 RESOURCE INSTANT 
PROTEIN Neutro 400 g 

En el anexo 1.1 bis que se envió en 
sobre 1, en unidades de adjudicación se 
indican los g de producto (400 g), pero 
el dato correcto son gramos de 
proteínas (360 g). 

Nestlé España, S.A. A08005449 28 504842 RESOURCE ARGINAID 
Neutro 14 sobres 7 g

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto (7 g), pero el dato correcto 
son gramos de proteínas (5 g).

Nestlé España, S.A. A08005449 57 173682 RESOURCE INSTANT 
PROTEIN Neutro 
400 g 

En el anexo 1.1 bis que se envió en 
sobre 1, en unidades de adjudicación se 
indican los g de producto (400 g), pero 
el dato correcto son gramos de 
proteínas (360 g). 

Nestlé España, S.A. A08005449 58 504842 RESOURCE 
ARGINAID Neutro 
14 sobres 7 g 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto (7 g), pero el dato correcto 
son gramos de proteínas (5 g). 

Nutrición Médica S.L. B84399989 28 504307 Proteplús NM 
neutro sobres 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
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gramos de proteínas (18,64 g) 
 

Nutrición Médica S.L. 
 

B84399989  
 

28 505294  
 

Proteplús NM 
neutro botes  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (335,63 g) 
 

Nutrición Médica S.L.  
 

B84399989  
 

57 504307  
 

Proteplús NM 
neutro sobres  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (18,64 g) 
 

Nutrición Médica S.L. 
 

B84399989  
 

57 505294  
 

Proteplús NM 
neutro botes  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (335,63 g) 
 

PERSAN FARMA B35982818  
 

1 504955  
 

SondAvant Estándar  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 500 kcal, 
pero según Ficha técnica 510 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818  
 

2 505382  
 

SondAvant Fibra  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 500 kcal, 
pero según Ficha técnica 492 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 5 504956  
 

SondAvant HP Fibra  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 540 kcal, 
pero según Ficha técnica 550 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 7 505341  
 

SondAvant HC  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 830 kcal, 
pero según Ficha técnica 825 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 8 504957  
 

SondAvant Plus  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 810 kcal, 
pero según Ficha técnica 776 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 9 505342  
 

SondAvant Plus 
Fibra  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 795 kcal, 
pero según Ficha técnica 794 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 28 505607  
 

ProSup Protein  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 44 kcal, pero 
el dato correcto que se debe indicar son 
los gramos de proteínas por envase 
unitario, en este caso 10 g de proteína 
por sobre.  
 

PERSAN FARMA B35982818 31 505382  
 

SondAvant Fibra  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 500 kcal, 
pero según Ficha técnica 492 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 34 504956  
 

SondAvant HP Fibra  
 

En anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 540 kcal, 
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pero según Ficha técnica 550 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 36 505341  
 

SondAvant HC  
 

en el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 830 kcal, 
pero según Ficha técnica 825 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 37 504957  
 

SondAvant Plus  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 810 kcal, 
pero según Ficha técnica 776 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 38 505342  
 

SondAvant Plus 
Fibra  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 795 kcal, 
pero según Ficha técnica 794 kcal. 
 

PERSAN FARMA B35982818 57 505607  
 

ProSup Protein  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 44 kcal, pero 
el dato correcto que se debe indicar son 
los gramos de proteínas por envase 
unitario, en este caso 10 g de proteína 
por sobre.  
 

PERSAN FARMA B35982818 30 504955  
 

SondAvant Estándar  
 

En el anexo 1.1 bis que se envió tras las 
subsanaciones de mesa 1, en unidades 
de adjudicación se indican 500 kcal, 
pero según Ficha técnica 510 kcal. 
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

28 501627  
 

PROTEINA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (8,7 g) 
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

28 504661  
 

PROTEINA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (287,1 g) 
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

29 504711  
 

ARGININA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (5 g)  
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

57 501627  
 

PROTEINA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (8,7 g) 
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

57 504661  
 

PROTEINA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (287,1 g) 
 

VEGENAT 
HEALTHCARE, S.L.U  
 

B87772638  
 

58 504711  
 

ARGININA 
NUTRISENS  
 

En anexo 1.1 bis y anexo 2, en unidades 
de adjudicación se indican los g de 
producto, pero el dato correcto son 
gramos de proteínas (5 g)  
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Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 
haciendo constar la razón social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al 
inicio referenciado y como destinatario la Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo 
establecido en el pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
 
 

LA SECRETARIA  
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